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·~ (Continúa)-4. 
digo de Minerfa, citado es~~crficamente en 
la cláusula pertiuente, garantiza_ esos dere
chos no sobre determinada zona minera, si
no en todas las que los obreros desP.en apro
vechar para lavar las arenas aurlferas para 
g1narse la vida. Los Senadores mocionistas 
dicen que esos derechos pueden ser irres· 
petados o incumplida la ley. Entonces el 
remedio es encontrar la forma de que esa 
ley se respete, de que esos derechos defen· 
didos por ellos queden efectivamente am
parados. Establezcamos conceptos que lle· 
nen este fin. Propongo a los estimables co· 
le~as, como una demostración de que estoy 
de acuerdo con ellos en Ja defensa de los 
derecho1 de esos trabajadores, que como el 
Gobierno va a recibir parte de los benefi· 

dos de la explotación del contratista, quede 
estipulado que ese dinero se emplee en pa· 
gar un abogado que esté defendi~ndolos, y 
para que vea el Senador Mantilla que no 
me opongo al fin de su moción, ya que el 
contrato expresa que se ¡.iodrá explorar y 
explotar "con todos los medios adecuados" 
establez~amos en el mismos que esta explo· 
ración y explotación del contratista, sola
mente se efectuará por medio de maquina
ria, para que las personas que lo han veni· 
do haciendo por otros medios rudimentarios 
queden libres de seguir trabajando de igual 
manera sin perjuicio alguno, y como lo 
acostumbran. Repito, que Jo que nos corres
ponde es fortalecer leyes. , Si una casa se 
me está cayendo, no voy a cerrar los ojos 
ante la realidad, sino que debo apuntarla 
para para que no se venga abajo. No haga
mos exclusiones de zonas porque entonces, 
por el mismo motivo expuesto por Jos mo
cionistas de que la ley se irrt!speta, al colo· 
car esta exclusiones al amparo de la ley, 
quedarfan burladas, causando as( a los tra
bajadores iguales y aún peores consecuen
cias por ser irremediables. Fortalezcamos 
legalmente los derechos de los trabajadores 
cuya garantia establece con tanto acierto 
el Arto. 219 del Código de Minerfa. 

Senador Presidente: Apartando por un 
momento la moción del Honorable Senador 
Mantílla, vuelvo a mi-- punto de vista res
pecto a la facultad de aprobar o improbar 
los contratos del Ejecutivo que el Arto. 
pertinente de la Constitución concede a las 
Cámaras Legislativas.· No todo contrato de 
aquel poder necesita la aprobación del Con
greso, pues muchos de ellos solamente ne
cesitan la aprobación :ie ciertos puntos pa· 
ra ponerlos en práctica. El articulo que ya 
cité expresa claramente nuestra facultad 
de aprobar o improbar (y leyó el inciso del 
Arto. 163 Cn.). Para demostrar lo expresa
do, citaré dos contratos que aquf tenemos y 
que dicen: que en todo aquello que el con
trato no necesite la aprobacion de las Cá
maras el Ejecutivo podrá ponerlo en vigor. 
Tiene pues, este Poder, su punto de vista 
al respecto y sólo someterá '1 la aprobación 
de las Cémaras aquellos puntos que crea 
necesarios. ··En cuanto a la moción del Ho
norable SenadOE Mantilla que podriamos 
discutir a(m más ampliamente, ya hanex
presado los Senadores Sacasa Sandoval que 
esos derechos que defiende, están contem· 
piados por el Arto. 219 del Código de Mine
ña por lo que debemos proceder en conso-

.. 
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nancia con la técnica que corresponde, a la 
que yo he recurrido. 

~
"-. , Senador.Sacasa: He discutido por inci-

~ !: : · · de_ ncia el asunto de las facultades del Eje· 
' .. ·. ·· . cutivo para ~ontratar sobre las materias 
':· · · ~- cleterminadas en que el Congreso tenga ,de

--, recho a intervenir para aprobar o improbar 
; . . · . · • ' tales ~ontratos. Desde luego en los asuntos 

~-\· '. '· .... e!l que l~ Constit~ción considera in!1ece~a
~ · · · • ria esta intervención del Poder Legislativo 
- · -';: · no cabe ella en absoluto, pero ésto no obs-
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taculiza que en la otra clase de contratos 
pueda ef Congreso proponer reformas ya 
que no se ha establecido de manera gene 
ral para todos Jos contratos el precepto de 
no ingerencia del Poder Legislativo, lo cual 
viene a afianzar la opinión del Honorable 
Senador Astacio. 

Senador Astacio: Honorable Sefior Presi-
dente: Honorables Sefí.ores Representantes: 
Comenzaré por hacer una pregunta: Este 
contrato viene de la Honorable Cámara de 
Diputados tal 'como llegó en la iniciativa 
del Ejf'cutivo, en la parte que está a discu
sión? En un tiempo yo también sostuve Ja 
tesis expuesta por el -Honorable Senador 
Presidente, pero en Ja práctica~ muchas ve 
ces se han rt!stringido o reformado los con. 
ceptos de UJlo contrato del Ejecutivo. En 
cuanto a la moción del Honorable Senador 
Mantilla, rebatida con el argumento de que 
no es oportuna, porque en la cláusula que 
trate de la exptotación se podrá discutir, 
me permito manifestar que al tratar .de ha 
cer la exclusión para la exploración, es con 
miras de hacer'a también al referirse el 
ccntrato a la exJJlotación para que quede 
estipulado en ambos lugares; porque si se 
me permite que se explore para averiguar 
la riqueza aurifera de tales zonas, al encon 
trarla wmbién se tendrá que explotar y 11 

evitar que sean molestados los naturales en 
sus trabajos y si se les priva de ese medio 
de sustención, tiende la moción del Honora
ble Senador Mt ntilla. 

Senador Salazar: Me permito hacer uso 
de la palabra solamente para expresar que, 
a mi juicio, el contrato merece ·la aproba
ción de la Cámara por los beneficios que 
acarreará al pafs, por la cantidad de traba· 
jadores que ineludiblemente necesitará em
plear para llenar sus fines y que se ocupa
rán en dichas explotaciones de terrenos. 
Pero tomando en consideración lo expresa
do por el Senador Mantiila, que desea am
parar los derechos de aquellos trabajadores 
que en determinada zona se dedican actual 
mente a esa clase de oficio, le pido se es
pere para presentar su moción al discutirM; 
la cláusula que determina el lugar de la 
concesión, que es donde resulta oportuna, 
y entonces para que él quede conforme en 
su empefio, se podrá estipulat allf de mane
ra especial, que en el rfo. Congojas deberá 
cumplirse lo estipulado por el Arto. 219 del 
Código de Minerfa. 

Senador Gómez: Para encauzar un PO· 

co la discusión me permitiré leer el primer 

párrafo de la cláusula· XIX que dice: El 
presente Contrato durará veinticinco aflos 
contados desde que el Contrato FXprese su 
aceptaci6n a las condiciones definitivas en 
las cuales haya recibido su aprobllción por 
el Poder Legislativo: etc " lo cual viene a 
demostsarnos que el Contratista saben que 
van a reformar el proyecto y el mismo pá· 

(Continuard.) 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARl' DE LA PRESIDENCIA 

CONSEJO E.XTRAORDINRAIO D~ Mlr.ISTHOS 

En la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a las diez del dia veinte y t.cho de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco, reunidos en Casa Presidencial los in· 
frascritos Sl'cretarios de Est11do: Doctor 
Modesto Slllmerón, Ministro de la Gober
nación y Anexos por la ley; doctor Antonio 
Barquero, Ministro de Relaciones Exterio
res por la ley; Ingeniero J. Ramón St>villa, -
Ministro de Hacienda y Crédito Público: 
doctor Mariano Fiallos Gil, MiniRtro de Ins
trucción Pública y Educación Fh~ica; don 
Alejandro Abaunzs Espinosa, Ministro de 
Fomento y Obras Públicas: General Jo~é 

Maria Zeb1ya Cardoza, Ministro de Agri
cultura y Trabajo; Mayor Carlos A. Te
lleria O .. Ministro de la Guerra, Marina y 
Aviación por la ley y don Joi:é Benito Ra
mirez, Secretario de la Presidencia, previa 
citación del Excmo. Seflor Presidente de la 
República General Anastasia Somoza, quien 
preside este Consejo Extraordinario de Mi· 
nistros, resolvieron emitir el siguiente 
Dec.rt!to: 

El Presidente de la Répública, 

Considerando: 

a) -Que muchos propietarios de tierras la· 
borables han subido de manera exsge...:...
rada el precio de alquilt!r de- las mis- -
mas, causaodQ perjuicios a los agri
cultores no J?rop~etarios, y a la econo
mfa, y contnbuyendo con esto al enca
recimient-0 de los articulos de primera 
necesi'.lad: 

b)- Que etr de necesidad dictar disposicio· 
nerif contra el referido inconveniente, y 

/
que_ tienda~ tambié~ a que se utilice la .. 
mayor cantidad de tit!rras y que se dis
minuya la extensión de tierras impro
ductivas: con todo lo cual se provee al 

"' aumento de la produ~ción, para bene- ' 
ficio de los habitantes de la "República 
y de la economla de Nicar11gua: .· ."'. 

c) - Que las medidas que deben dictarse 
son de urgencia, porque ya se aproxi· 
ma el invierno y estamos entrando en 
la época de c"omenzar a preparar loa· 
terrenos para las 1iembrae del corriente 
afto labrador: 
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Por Tanto: 
En Consejo de Ministros. y con apoyo del 

párrafo final del ordinal 6) del Art. 163 
Cn., del Inc. 10) del Art. 215 Cn., y en 
virtud del Estado de Emergencia Econó
mica en vigor, 

Art. 49-Para que cause prueba contra 
los duefios de terrenos la solicitud de arren· 
damiento, el solicitante debe hacerlo por 
escrito·y enviar copia de RU oferta al Al
calde Municipal de la respectiva jurisdic
ción. El Alcalde llevará un Registro de 

Decreta! las copias que vaya recibiendo, donde de-
Art. 19-Durante el Estado de Emer- berá hacerse constar la fecha de recepción. 

a-encía Económica decretado por Ja ley de La intervención del Alcalde será absoluta· 
11 de Septiembre de 1939 y leyes que la mente gratuita. 
prorrogan, los duefios de pre~ios rústicos Art. 69 -Los efectos de esta Ley son irre
no podrán cobrar en conceptº·de precio de nunciables, y principiará a regir desde su 
arrendRmientn de los mismos o parte de publicación por bando en las cabeceras de
ellos, durante cada afio labrador, más de partamentales. Será nnblicada, además, 
veinticinco córdob:-s por manz!.lna laborable en •La Gaceta., Diario Oficial. 
si el arrendatario hiciere una sola siembra, Art. 69 -El presente Decreto. Ley será 
y mb de treinta córdobas si el arrenda someti<Jo al Poder Legislativo para los efec
tario hiciere dos siembras o sea primera y tos consiguientes dentro de los primeros 
postrera. El arrendatario si no. pudiere o quince dias de sus sesiones .ordinarias 
no quisiere sembrar de postrera, podrá sub- próximas. 
arrendar a otra persona el total o parte del Dado en la Casa Presidencial.-Managua; 
terreno que tiene en arrendamiento, para o. N., a Jos veinte y ocho dias del mes de Fe
que esa otra persona siembre de postrera, brero de mil novecier;tos cuarenta Y cinco. 
y en este caso el arrendatario no podrá 
cobrar al subarremlatario más de quince A. SOMOZA. 
córdobas como precio de arrendamiento por Presidente de la República. 
cada manzana. Para loe efectos de este El Ministro de la Gobernación y 
articulo, se entiende que el arrendatario Anexris por la lev, 
que subarrendó para que otro sembrara de MODESTO SALMERÓN. 
po~trera, hizQ las dos siembras en el sfio ~ 
labrador. El pRgo del precio de arrenda- Mini&tro de Relaciones Exteriores 

por la ley, · 
miento se podrá hacer en efectivo o en pro-
ductos; en el primer caso el arrendador ANTONIO BARQUERO._ 
podrá exigir que el pago se haga adelan- Miniitro de H~ciendq y 
tado, y en el se~undo, se hará el pago al Cr~dito Pdblico, 
rec9ger la cosecha, valorándose Jos produc - J. RAMÓN SEVILLA . 

· tos de esta de acuerdo con. los precios co
rrientes de la localidad, al verificar el pago, 
Los directores de Policia pen11rán la infrac-

Ministro de lnstrucd,..,n Pdblica y 
Educación F!s•c1, 

. MARIANO FlALLOS GIL. ción de este Arto. con una multa de ..... . 
C$100.00 a C$500.00, gubernativamente.· Mi11idro de fomento y Ob•n Públicas, 

ALEJANDRO ABAUNZA ESPINOSA. Art. 29-Los duefios, usufructuarios o 
usuarios de las tierras laborables que du 
rante la vigencia de la presente ley no cul
tivaren total o parcialmente esas tierras, 
ellos o sus ascendientes o descendientes, 

. estarán obligados a arrendar lo que no .cul 
tivaren a quien se los solicite, por el precio 
fijado en el articulo primer:o. El duefto, 
usufruct.uario o usuario que se negare a·dar 
en arrendamiento tierras laborables que ya 

. bay,an sido cultivadas como huertas y ras
trojos babiéndoeele solicitado, y que no la 
cultivare él o sus Rlilcendientes o descen
dientes, pagará al Fisco por cada manzana 
solicitada y no laborada la suma de Cien 
Córdobas, Estas sumas ingresarán al fon
do de la campqfta contra el Cbapulin, Tór 

Ministro de A~ricultura y Tr1b1jo, 

JOSÉ MA. ZELAYA CARDOZA. 
Ministro de 11 Guerra, Marina y 

Aviación, por 11 ley, 

C. A. TELLERIA 0. 
Secrrfarlo de 11 Prrsldrncf11 

JOSÉ BENITO RAMlREZ. 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 84 . 
El Presidente de la. Rep1lblica, 

Actierda: 
• salo u otras plagas, y se harán efectivas Unico:-Nombrar Sub-Subsecretario de 
por las Direcciones de Policfa gubernati· Estado en el Despacho de Gobernación y 
vamente. Anexos, al Dr. Modesto ~almerón, en Jugar 

Art. 39 -Aunque la p~opie.dad . materia del Dr. Anfbal lbarra Rojas, . que pasa a 
~-del arrendamiento fuere yeódjda, no . por otro .puesto. 

eso dejarán de aplicarse .las disposiciones Comunlqueee.-Casa Presidencial.-Ma-
. de la oresente Ley y ·el ; nuev.o dueftO de- pagua, D. N .. , 7 de Febrero de 1945.-: SO· 
; beri cumplirlas aun éuando en el ·.Registro MOZA. - Et Ministro -de la . Gobernaci6n, 
·.de Propiedad no estuviere inscrito el con· por la ley, Anfbal !barra.Rojas. -

trato de arrendaipiento. 

. e:,. 
.. ., 
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N9 668 
El Presidente dt- la República, 
· .Acuerda: 

19-Nombrar al señor Rqm6n E: Calde
rón, Mecanografista de la Contraloria Es
pecial de Beneficencia, en sustitución de la 
seftorita Gloria de la Rocha, a quien se le 
rinden las gracias por sus buenos servicios. 

29-Nombrar al señor ·Andrés Reyes, 
portero y mensajero de la misma Contra
lorla Especial de Beneficencia, en susti
tución del seftor Enrique Paniagua Espi· 
nosa, a quien también se le rinden las 
gracias. 

Comunfquese. -Casa Presidencial,-Ma
nagua, D. N.. 2 de Marzo de 1945. -SO 
MOZA.-EI Ministro de Beneficencia por la 
Ley, M. Salmerón. 

taciones puestas a lKs mh1m·•s, y lo m8ni· 
festado por el contador Gonzál~z al folio 41 
de estas diligencias. 

II 
Que concluida asf la glosa Administrativa 

en referencia, el Jefe de la Sala, Dr. J. A. 
Sqlmerón, mandó pasar estas diligencias al 
suscrito Contador para su tramitación ju
dicial y fallo, en virtud de auto de las nue
ve de la maftana del diez y seis de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
por lo que se dictó auto de las nueve y 

treinta minutos de la maf'lana de la misma 
fecha, mes y af'lo citados, mandando abrir 
la glosa judiciill ordenRda, folio 41 y vuelto. 

. III 
Que habiéndose personado por si el Dr. 

Medina Baca en escrito de veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y 

N9 207 cuatro, se mandó tenerlo por personado, 

El Presidente de la República, conforme auto de las nueve y treinta mi· 

Acuerda: nutos de ht maftana del veintisiete de No· 

Primero.-Aprobar en la forma siguien· viembre del afio citado, folio 43 y vuelto. 

te, la disposición que dice: Considerando: 

"La Junta Extraordinaria de Socios Pro-
pietarios del Club de Granada", reunida a Que segOn los términos de la carta· 

las seis de la tarde del dia veintiocho de fe· cuenta, folio 29, .hubo un tot~l de Ingresos 

brero de mil novecientos cuarenta y cinco, Y Egresos.en CaJ~, de Doscientos Noventa 

resuelve: Reformar el Art. 9 de los Estatu- Y Dos Mil Trescientos Cuarenta y Ocho 

•tos, debiéndose leer asi: "Art. 9.-Las Córdobas Y Ochenta Centavos <?92.348.8~). 

cuotas de entrada son: para los socios pro- en c~yo tota~ se hallA comprendida la ex1s· 

pietarios, Quinientos Córdobas; para Jos no tenc1a anterior de C$~.074.89, y 1.a de .... 

propietarios, Cien Córdobas. Las cuotas C$7.318.81 para el primero de Juho de 1944. 

mensuales son: para los socios residentes, . 11 
Diez Córdobas; para los socios adherentes, Que corridos los tra~lados. de ley y hechas 

Cinc<t-Córdobas." por su orden las notific~c1ones del caso, 

Segundo .. -El presente surtirá sus efec- tanto. al Dr. Hernán Med1!1a Baca, co'!lo al 

tos legales desde su publicación en •La Ga· Sr. Fiscal General de Hacienda~ el pr_imero 

ceta. • de. los nombrados, . lo devol':1ó diciendo, 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- foho 45, que renu~c1a al térn.uno d~l tras

nagua, D. N., 5 de marzo de 1945.-SOMO- lado y que no ha~iendo pendiente. nmguna 

ZA. - El Ministro de la Gobernación, por la glosa m ~bserv~ción, por ha her sido todas 

ley M. Salmerón. d~svanec1das •. pide se llame Autos y se 

' dicte sentencia; y el segundo de los nom

SENTENCIA N9 159 
Tribunal de Cuentas. Sala de Contraloria 

Especial de Beneficencia. Contaduria de 
Glosa Judicial. Managua, .D. N., diez de 
Enero de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Lai1 ocho de la mañana. 

Terminada la glosa administrativa del 
presente juicio de la cuenta de la Tesoreria 
de la Junta Local de Beneficencia de Ma· 
nagua, a contar del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos cua
renta-y cuatro, a cargo de su Tesorero Dr. 
Hernán Medina Bnc11p de cincuenta y dos 
aftos de edad, casado, médico y cirujano, y 

vecino de esta ciudad. 
Resulta: 

Que de acuerdo con remisión de los docu
mentos respectivos y pedimento de glosa 
hecho por el cuentadante, folio 19. el Con
tador encargado de practicarla, don Fran 
cisco José González, le formuló ocho (8) 

glosas e igual n11mero de observaciones, las 
que fueron desvanecidas por el nombrado 
cuentadante, sega.o puede verse de las ano. 

brados al devolver el mismo traslado, folio 
45 vuelto, entre otras cosas dijo: 
• Examiñados los autos se observa que 
• todos los reparos que le fueron formu-
• lados fueron desvanecidos en su oportu· 
• nidad, por manera que al practicar el Re-
• sumen el Sr. Contador, que. corre al 
• frente del folio 41. expresó que efectiva-
• mente no existe nada pendiente, en con-
• secuencia de lo expuesto y estando co-
• rrecta la tramitaci6n, pido a Ud. se sirva 
• llamar Autos y resolver lo justo.• 

Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, oida la 

opinión fiscal, llenados los trámites legales, 
desvanecidas las glosas y observaciones 
formuladas y de conformidad con el Arto. 
17 del Decreto Legislativo de 26 de Agosto 
de 1937 y 161 de la Ley RPglamentaria del 
Tribunal de CuenttlR de la Repüblica, de .15. 
de Diciembre de 1899, segunda edici6n ofi
cial, y Decreto E]ecutf\to de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrf to Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la Repdblfoa, deft· 
ni ti vamente, 

--1f 

www.enriquebolanos.org


f . 

( 
... 

. 
~' 
~~!,~ 
·'iii._\. 

.... -·r 

LA OACfTA-DIARIO OPICIAL ,69 

Falla: · • · 
Que esta cuenta asf historiada, es buena 

y por tanto queda aprobada, no sólo por lo 
que al movimiento en Efectivo se refiere, 
sino también al de Especies, quedando por 
tanto ~I Dr. Hernán Medina Baca y su res
pectivo fiador, libres y solventes con el Te· 
soro de la Junta Local de Beneficencia de 
Managuq, por lo que se relaciona al periodo 
comprendido entre el primero de Enero y 
el treinta de Junio de mil novecientos cua-

. renta y cuatro. 
Lfbrese copia de esta resolurión al inte

resado para que le sirva de suficiente fini
quito, y en caso de que lo solicite, deberá 
entregar en esta Contralorfa, el papel se
llado de ley, a fin de que le sea extendido 
por el Sr. Presidente del Tribunal de Cuen
tas, previos los trámites a seguir. 

Cópiese, notifiquese. publfquese en •La 
Gacetu, Diario Oficial y archfvese.-José 
A. Cervantes, Contadór-Tramitador.-Vic
torino Alvarez R., Secretario Contralorfa 
Especial de Beneficencia. 

'HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N916 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades y en el deseo de 
proteger en la mejor forma posible todas 
las actividades productoras de divisas en 
Nicaragua, 

Decreta: 
19-Aprobar las siguientes proposiciones 

de fecha 28 de Febrero dA 1945, sometidas 
por el Consejo Directivo del Departamento 
de Emisión del Banco Nacional de Nicaragua. 
a) -Fijar los siguientes tiooe de compra y 

venta de divisas dólares, que regirán 
para el Banco Nacional de Nicaragua y 
demás bancos y casas bancarias auto· 
rizadas estllblecidos en el pafs, para las 
divisas provenientes de exportaciones 
de productos nacionales. 

Para negociaciones con el ptíblico: 
Compra - C$500.00 x US$100.00 
Venta 503.75 x · 100.00 

Para negociacioneR del Departamento de 
Emisión del Banco Nacional con el Depar. 
tamerito Bancario y los demás bancos y 
casas bancarias autorizadas: 

Compra - C$500.00 x US$100.00 
Venta 503.00 x 100.00 

b)- MantE>ner el precio que deberá pagar 
el Departamento de Emisión por cada 
onza troy de oro fino (veinticuatro ki· 
lates) de producción nacional, en ..... 
C$166.00 que fué fijado por resolución 
del Consejo Directivo, de fecha 26 de 
Febrero 1942. l>or consiguiente, el 
precio para compra de divisas prove
nientes de exportación de oro seguirá 
siendo de C$428. 75 x US$100.00, al 
tenor del DPcreto Ejecutivo del 9 de 
Enero de 1941. 

29 -Esta ley, que modifica en su parte 
pertintmte el Decreto Ejecutivo del 9 de 
Enero de 1941, es de emergencia, y em
pezará a regir desde el dfa siguiente de su 
publicación en •La Gaceta•, Diario Oficial, 
y hasta el treintiuno de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis. 
·Dado en Managua, D. N., Casa Presi

dencial, a los dos dfas del mes de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco. -A. SO
MOZA. El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y .Crédito Público, J . 
R. Sevilla. 

TRIBUNAL DE CUE~TAS 
. 

CIRCULAR N9 460 
Senores Administradore.s de Rentas, 
Toda la República. 

N91499 SE.-Ref: 6-A.-Para su gobier· 
no pongo en conocimiento de usted la si
guiente circular que el senor Director ·de 
Ingresos ha girado a los Centros Destila. 
torios de toda la Rep(iblica. Dice asf: 

cEn vista de las muchas quejas que este 
despacho ha recibido de Jos Administra
dores de Rentas y Agentes Fiscales, de no 
enviar Uds. a su destino en su debido tiem
po la documentación correspondiente a los 
traslados efectuados, ordeno a Uds. termi
nantemente de que dicha documentación 
debe ser enviada el mismo dia que lo sea la 
especie. En consecuencia toda falta de 
cumplimiento a estas instrucciones será 
motivo de las sanciones correspondientes. 
Acuse recibo. De Ud. Atentamente, Carlos 
A. Telleria O., Mayor G. N., Director de 
Ingresos.• 

Acuse recibo. 
Emüio Pereira A., . 

Presidente del Tribunal de Cuentas. 

CIRCULAR N9 461 
Sel"iores Administradores de Rentas, 
Toda la Rept'iblica. 

Ref: 4-A-N9908.-Ampliando mi Circu
lar N9 459 del 12 de los corrientes digo "ª 
Ud. que ajuste sus existencias de aguar
dientes y alcoholes de acuerdo con Circular 
N9 456. Acuse recibo y diga en que Es· 
tado opera este ajuste. 

. Emilio Pereira A., 
Presidente oel Tribunal de Cuentas, 

CIRCULAR N9 462 
N9 1582.-SE.-Ref: 5-A. - SfrvasP tener 

cuidado de expresar.en las ·Boletas Unicas 
que se extiendan por pagos mensuales como 
los de impuestos de Cine, Sanidad, etc.. el 
mes y a:6o a que corresponde el pago. Ins
truya asf a Agentes Fiscales. · 

Acuse recibo. 
Emilio Pereir(L A., 

Presidtnu: ac:l l 11bu11.a1 ac: Cuentas• 

• 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

Afto de Cuotas 1944 a 1945. N9 4 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIO~ DE CAFE 

· MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

l ~ Oóligaciones registradas y autorizadas Sacos de 60 K/s, Equiv. en sacos de 69 Ku, 

a EE.UU. a otroa paises a EE.UU. a otros pal1u 

Periodo del 1 ;de Octubre de 1944 al 21 de Octubre 

si¡zuitn1e 60605 - - - 52700 

Semana siguiente hasta e -~8 de Octubre 

Total registrado y autorizado al 28 de Octubre de 52700 

II-Exportaciones (embarcados y salidos del 

Puerto) · 

Periodo del 1 de O~tubre de 1944 al 21 de Octubre 

· siguie11te 
Semana siguiente hasta el 28 de Octubre 

60605 '527.00 

Tohl embarcado y exporhdo al 28 de Octubre de 60605 5'7.00 

/JI-Existencias al 28 de· Ottuórt áe I944 Sacos de 60 Kls. b¡ufu. en sacos áe 69 K/s, 

En puertos 
En el interior (es\imaci.)n) 

Total (Estimado) 

IV -Estimación de Producdón . 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Octubre de 1914 a 1945 

Menos con~umo interno (cllculado) 

9430 
196299.65 

19619195 

229,000.00 

24000000 
41000.00 

Cálculo de Producción exportable para este pe1todo 197,000.00 

V-Resumen 

Exportado basta la fecha 606.05 

Autorizado pero no embucado aún 606.05 

p;ferencia negociable (Calculada) 1Q6 393 95 

; ..... 

. ' .. . '· 

' 

Managua, 28 de Octubre de J944 

POI{ LA JUNTA DE CUOTAS 

Salv. Guerrero. M., 
· Secretarlo. 

~~ 

.¡ 

'82.00 
170 695.34 

170,777 34 

1Q9,13044 

208696CO 
37 391 31 

171,304.69 

52700 

170 777 69 
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LA OACETA-DlARIO OFICIAL 

SECCION JUDICIAL 
. REMATES 

NQ 2196 
Diez mafhn•, diez Ma~zo, remataráse mefor pos tor, local jd1gado, dos lott!'s terreno finca •ta Qui jada• situados rx·remo Or'.ental uta dudad, limita drs: Uno, Oriente, c11mino; Poniente, carreter•; Norte, An1 Levitrs; v Sur, Moish Haltodano Y otro: Oriente, carre'era; Poniente Horado Rnd11· gut-z; Norte, Oerardo Acevedo; y Sur, Moisés 811 toda no. 
Bise: mil córdoba•. 
Dado juzgado Civil Distrito. Jinotepe, velnti•ie•e febrero mil nove.:ientos cuarenta y cinco.-N. Pvr tocarrcro S., Srlo. 

538 3 3 

NQ 2219 
Trrs farde, siete Marzo próximo, re1t1átanse fine~! urba1119 lindantes: Primer11: Oriente, Donaldo Ar mu; Occidente, Juana Morán, mediando call"; Nor te, Se;?unda v. di' Martlnez, m·diando calle; Su , Simón Cardoza Segunda: Orientf', Delfino L··guna; Orci.it-nte, finca ante~ dl'sli .. dada; Nortf', Se2un da v. Martfnrz, calle enmedh>; Sur, Simón Cardoz~ y Etanislao Cruz, y terrera: Oril'nte,· Petrona Hlan dón, c•m•no rnme11io; Norte, y 0.:cldf'nte, Segunda v. M1r1fnez; Sur, De.fino Laguna y Erlinda Cruz, c111~ enmrdio, 

V dlen trescientos córdobu. 
Oyf'nse posturas. 
juzgado Local. San Isidro, veintisiete Febrero mil novecientos cuarenticinco.-Oümercindo M•r tlnez. 

553 3 3 

NQ 2221 
Once mtridianas, quince de Muzo entrante, por ejecución del &•flor Constantino Pantaleón Blandón, contra dnn M 1nuel Lóprz Palacios, rrmataráse mr jor pos or, un lote de terrenn de trfS:ientas ochen ta m1nz•nal, en lugar •L1 Huata•, esta jurisdicción. conteniendo cuarenta mil cafrlos cC1secheros, d ez manz•nas potreros zacate 2uinea, quince pastos na· tnralell, cuarent1 en rastroja les, · tf'sto inculto, casa habitación, diez VJraa l•rgo por sitie ancho, cubier· ta tt j 1 manf, dos corr~dores, forrada con tablas acerradu, piso de tambo; un rancho cocina, seis varas largo por cinco de ancho, forrada con tablas aterradas, piso de tierra. cincuenta cagfas para secar café, lindante: Oriente, propledadtS de Jacinto López h. y Juan Malina Rodrfguez; Occidente, pro piedades del Mayor Policarpo Outi~rrez, A¡zustfn Oondll'z y C•simiro Rizo; Sur, sucesión de julián Pin1 da; Nortr, uan Molina. 

s~se del remate: dos mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Dismt' jinoteg11, veintisiete febrero mil novecientos cuarenticlnco.-C. Castillo C., Srfo. 

551 3 3 

NQ 2247 
Ofrz :le la mdiana del veinte de Marzo corriente, local este ju12ado, rrm toá<Je m'jor postor porción indivisa de mil varas cuadradas finca urbana esta ciudad, lindante: Orlentl', ·egunda Avenida SurOtste enmedlo, Rosario lnocen•e Mendoza; Occiden· te, Anlbal Ohmez; N nte, Rosario Inocente Mendoza; y Sur, julio C. 811• ke. 
Valor dos mil tr~screntos sesenta córdobu. Efecuclón: Antonio Avilés contra Ronaldo Delga· dillo Bravo. 
juzgado Civil del Distrito.· M1n1¡u1, tres de Mano de mil novc:dento1 caerenta y cinco: 

' Es . conforme. Ma11agua, tres de Marzo de mil novecientos cuarenta y ~mco.-ffrén Saballns, Srfo. 
567 3 l 

NQ 2256 
Tru tarde doce corrientr, remdará9C esta oficina, urb na Nindirl, limitada: Oriente, f:smeulda Tapia; r'onientl', Ernesto Orozco; Norte, llnacio Cerrato; ;ur, Manuel flores. 
Ejecución: Manuel Flores Peralta contra Benedlc· to F •ores. ..;.. 
Ovense posturas. 

.. Juzgado Local Civil. M1uav1, dos Marzo mil novecien101 cuarenticinco,-juhán Outiénez ", Srio. 
571 l 

NQ 2257 
Trn tarde nueve corrlent,., rrmatará~e fincas 11h· icu jnrisdicción Boaco. lindan: Orientl', Sur, ca· nino Granada; Norte, San Jos~; Ponientl', Mondra• ~ones Oriente, San 01.ofre; Por•Íf•nte, Mondra20· rtes; Norlt', Tl'.i•tl'pe; Sur, San An1onio; Orie.,te, \licolás Morales; Poniente, Sur, Mondragones¡ Nor· "• la Palmera. 
E-timadas dr•scientos córdobas. 
t j~cución: Juana E•nelina Valverde franclsc1, Di nido S nforiano Urbina 
Juzgado Local Civtl Mas~v•, uno Marzo mil noveciefttos cuarenticinco.- Ju.1á11 Gut1érrez, "ri '· 

• . 570 l 

1 ITULOS ~Ul'LE ruRluS 
Ng- 1783 

E tebana Espinosa solicita Hlu'o supletorio si· ¡¡:uitnf s prtdio~: a) -Cinco m~nzanaa, hnd~: Or1en• te. s 1lumé Outi~rrez df' e •flrj I•; Po111entt', Anselma Navarro; 'Norte, Catarino Ara11tón; ~ur, camino: b)C1nco manz•nas, l•nda: Oriente, Juan Mar1lnrz; Poniente, Gilbtrto Molina; Nort~, tn~é D·.mi11go daltodano; Sur. Jrnna Méndez; ambas 1ú t•cu; v 1 )Solar cincuenta varas en cuadrt:; liud~: Or•e1 te, calfr; Poniente, Filomena Balrodano: Norte, Corona• do Navarrn; Sur, ca1le; ubicadas todu jurisdicción San M..rcos. 
juzgado de Distrito. Jinotepe, quince· de Enero de mil noveciemos cuarenticinco.-N. Portocarrero S., l>rio. 

165 3 1 

Ng 1782 
jerónimo Pérez B, solicita titulo supletorio casa y solar ubicados barrio San Antonlr, cantón Parro-quia, esh ciu~~d, siendo la prim•ra de trju sobre 11orcones, entablada y solar mide diez y seis varas de frente por trrinta v tres f ndll, lindante el con· junto: Oriente, casa José Lannza; Occidentr, calle· jón y solar del dicente Jerónimo Péreif Nortl', solar ne Rosa Blandón; y Sur, solar de J. Antonio Mnlina, calle enmed10, 
fstl malos doscientos córdob: s. 
Quien ttnga derf',ho, opón11ase termino legal. Dado Juzgad<' Local. Estelf, d'ez y seis Enero mil novecientos cuarenta y cmco.-Asisclo Outi~ rrez-R. Arsenio Torres, Srlo. 
Es conforme .:on su original.-Benlto Valdlvfa, • Srio. 166 3 l 

NQ 1781 
julián y Teodoro Morán. solicitan·. titulo supletorio u11 cerramiento como doce manzanas extensión superficial, cerrado un alambre, p•flu~la y madera, ubic•do par~j~ L•s Cámuas, sitio Santa Cruz uta Jurisdicción, lindante conjuntn: Oriente, propiedad A 1 b~rto Moreno, camino enmrdio; Occidente, propiedad Totnasa L•ruza v. de Menrfoza; N •rtl', predio de Nicolá~ Ve ásq·1ez y Roulfn Outiérrez; y Sur, propiedad 1e Mjx1mo Pa>án, camino eamcdlo, Estlmalos doscientos cordobas. 

· 1 
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Quie11 tPnga derecho, opóngase .término legHI, 
juzgado Local. Estelf, diez y seis Enero mil no

vecientos ·cuarenta y cinco.-Asisclo Outiérrez-R. 
Arsenio rorreF, Srio. 

Ea coi.forme con su origlnal.-R. Arsenio Torres, 
SriCl. 167 3 t 

No 1780 
Cipriano Roch•, solicita t11ulo supletorio un re

rr•mil'nto como cinco manzanas extensión 1uperU· 
cial, ubicado sitio La Est1nzuela cstt jurisdicción, 
ce re-a do con p1ftuela, madera y 1l1mbre, lindante 
coi junto: O irnte, propiedad de Torib1a Benavides, 
camino enmPdio; Ocddente,' propiedad de Virgenia 
Ou•iérre1; Norte, solar de Nicomcdl'S Outiérrez \ 
pr1 piedad de Rrimunda O inzilcz; v Sur, propiedad 
de E.metería Blandlln y la de Amella Espinosa. 

fstlmalos doscientos córdobas. 
Quien trnK• derecho, cp mgase término legal. 
Juzgado Local. Estell, diez y siete de Enero de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Asisclo Outié-
rrez-Benlto Valdivia, S1io. · 

Es conforme con su original.-Benlto V1M;vi1. Srlo 
168 3 l 

TERRF.:NJS MUNICIPALES 

Leonor Zelaya Payán~ mayor de edad, soltera, de 
oficios doméaticos y de e~te domicilio, snhdta arren
da!Tli~nto lote de terreno distrltorial, barrio del Mer 
c~do Oriental, de 16 1/2 metros lad.J Occidental y 
20 metros al Sur, lindando: Oriente y Norte, rrs 
to del tnren•; Occidente, 141. AvenidJ Sur fste; 
y Sur, 3 ·• Calle Sur Este. 

Quien créase con derecho, pre<éntcse en forma 
lell~I. Ley d~ 7 de ft brero de 1912 

M 1nal(ua, D N., diez y seis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Octav10 Kivas Ortlz, 
Oficial Mayor.del D. N. 

44? 3 l 
NQ 1215 

Jos~ Dolores Cisne y Manuel Reyfs, solicitan este 
Municipio adjudicación terrono ejidal, comarca La 
Oatiada, extensión, tresclenta! hectáreas, lindero~: 

, • Oriente, trabajos del señor Cirilo Maradiaga; Pe· 
nicnte, posesion de Abrah•m Ocón; Norte, Pose· 
sión del señor Asisclo Sánchcz y terrenos La Chi
nela, del doctor Marcelino Morales; y Sur, el abra 
que conduce para la ciudad de Rama. 

Q 1ien créase con derecho opontrsr, que se pre
sen1c este Municipio en el término. de ley. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte y siete 
de o, tubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Rosario Duartc M.-florenciu Sequeira, Sno. 

2481 3 1 

N9 1173 
Peynaldo Ouil'én, m~yor de edad, soltero y de 

este. domidli<', solicita arriendo lote terreno ejidal 
cuarto manzana, ubicado riveras Rlo Coco, doscien· 
tas varas Hur f.str c~ta pobhción. lindante: Orien
te, potrero Jusn francisco ·López; Occidente "J Nor
te, Rto C11Cc; Sur, potrero juan f. López. 

Quien pre1cnda d~recho, opón¡zase término lrgql. 
.. Dado Aicaldla Municipal. Telpaneca, veintl-iete 
de Octubre de mil nove ·iento11 cuarenta y cuatro.
E.en. Jimé.1ez-Melecio Vdásquez, Sdo. lntn. 

2458 3 1 

No> 1366 . 
El sei\'lr don Rem'gio Centeno, mt1yor di! edad, 

c~sado, •Rr cultor dt'I domidllo de Pueblo Nuevo, 
D-p.rtamento de f.1•ell, se ha presentado a e~ta 

Cifi.cina solicitando treinta manzan11 de trrrrnn rji
dal rn arrirndo s;t •adu en el paraje de Cuull de 
esta j111isoicr1ón, bajo los linderos BiRuientes: Al 
Norte, montes abiertos; Sur, vegn de Rosallu Blan 
don, de Exequlel Morales y Rómulo Lópcz; al 

Oriente, montes abiertos y al Occiden1e, el curil 
que divide a fotogalpa y PalacagQ•na. . 

La persona que se creyese tener derecho en 
dic.ho terreno que se presente a esta oficina a de· 
du irlo en la forma y tiempo legal. 

Dado en 11 Alcaldla Municipal de Palacagüina a 
los trece dlas del mes de nuviembre de mil nove· 
denlos cuarenticuatro.-Samuel Cruz M., Alcalde 
Municlpal.-Ellas lglesiu, ~iio. lnto. 

2615 3 l 

CITACION 
"Juzgado Civil del Distrito.-Managua, 

tres de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. - Las ocho y un cuarto de la mafta
na.-Cltase a los acreedores de don Alberto 
Fonseca Aragón para que a las once de la 
maftana del dfa diez del corriente mes con
curran al local de este Despacho a celebrar 
la primera Junta de Acreedores con el oh· 
jeto indicado en los artos. 2287 N9 6 v 2280 
C., y 18fi6 Pr. -Publiquese. -Luis Zuftiga 
Osorio.-F. Buitrago Narváez, Srio." 

Es confor~e. Managua, tres de M11rzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco. - F. Bui
trago N arváez, Srio. 

568 2 1 

AVl'.)O 

A los que reclamen por HiRn•ciones de Tasa, 
lnstruccion PQblka y Vialidad: La Dirección de 
lngresoa solamf'nte potlrá conocer sobre rl'clama
ciones pnr e~o9 lrnpUt stns, cuando se ha i11terpne1-
to el recurso de Apelación contra la s~ntencia d C• 

t•da pnr la junta de Información y detalle. (Arios. 
14 y 22 dal Rrglamento y de la ley del Impuesto 
Directo) • .1En consecuencia, no será atl'ndida nin~una 
reclamacion verbal o escrih. Se rue¡z~ no hacl'r 
perder el Urmno 1 esta Direcci6n.-Man111ut, 17 
di! Enero de 1945-Dirección de lngresos.-V. Mon
tenegro M., Director de Ingresos. 

31 2~ 

LA G A C E 11 A 
DIARIO Of'JCIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excl'pto los les11vo1. 

OFICINA Y ARCHIVO: -/ 

Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

A p a r t 1 d o N ú m e r o 86. 

V 1 1 o r d e 1 a Su se r 1 p c 1 ó n: 

Para 111 República:·. 

Númer" del dla 4 0.15 Por trimestre •• 4 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre. • ,,, 11.00 
Por mc8 • • . • • . 2.00 Por al\o • • • , • 20.00 

Para el Exterior: 

Por sl'mestre • USS 3.00 { El pago interior debe ha• 
Por al\o • • • • 5.00 Cl'TSe en oro americano 

Por la publicación de cli~s, un córdClb1, por cada 
put~ada cuadrada de una hasta tres inSl'rciPnes. 

Por la public1ción de avisos, edkt,,1. cartalcs 7 
demb documentos, que SI' publiquen de cualquier 
ciase que sean, trrs centaw·s de córdc-b•• por ca· 
da una de las primeras cmcuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las cxcct!entes 
siempre que la publicación se haga una vez o le 
primera vez. Por las publicacionu siguiente• se 
c:obnrA la mitad d'I valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobn . 
Todo pa¡o relacionado con eata publicación, para 

qac tenga lc¡alidad, debe hacerse en lu Adll'iol• 
tracioo11 de Reataa de la RePIU>Uca. 
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